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Unión Nacional
\

labor de organización.-Desde que, en cumplimiento de lo acordado en
la, II Asamblea de Unión Nacional Veterinaria, se envió por la Comisión Central
de Reglamento una carta-circular a los compañeros nombrados en cada.provin-
cia para realizar la labor de organización, han' tenido tiempo más que suficiente
los favorecidos con el nombramiento para haber contestado, por lo menos, si
aceptabano ño el encargo de honor que por la Asamblea les fué conferido.
Pero, desgraciadam,ente, esta es la' hora en que todavía no se sabe si aceptan
la mayoría de los nombrados, pues nada han dicho, ni si trabajan o no en pro de
la organización de fa Asociación Nacional Veterinaria, a base de los Colegios
provinciales, PUp.sno llega a media docena el número de provincias de que se
tienen noticias ciertas de los trabajos que se realizan con el mencionado fin.

Esta apatía, tan lamentablemente tradicional en nuestra clase, imposibilitará
'toda labor útil, si no se destierra del espíritu profesional con una fuerte sacudida.
Sin una inteligente y perseverante actividad de los representantes provinciales,
no hay organización posible, y el esfuerzo realizado en la Asamblea por unos
cuantos hombres de buena voluntad, se habrá convertido en humo, como tantos
otros esfuerzos antecedentes. Deben convencerse todos los compañeros de que
es una esperanza baldía la de aquellos veterinarios que creen a pies juntillos que
la redención ha de lleg~rles de Madrid poco menos que por real decreto. Si las
provincias siguen inmóviles, encogidas de hombros y sin sing.ún entusiasmo, no
habrá fuerza-humana que desde la corte pueda mover este 'bloque de hielo. Y de
la inmovilidad de las provincias han de ser en gran parte responsables los com-
pañeros de mayor significación dentro de cada una, que a la actividad bienechora
han preferido y prefieren el estatismo del do/ce lar niente. • i

Esperamos, pues, que aquellos representantes provinciales que hasta ahora /
han permanecido mudos reaccionen y 2"anen en intensidad 10 que han perdido
en tiempo. Los numerosos boletines de ingreso en la Asociación Nacional Vete-
rinaria obtenidos/mediante la propaganda que directamente realiza la Secretaría
general, prueban- suficientemente que si los representantes de cada provincia
ponen en ello el debido entusiasmo, la labor de organización será cosa relativa-
mente sencilla. Prueban lo mismo las adhesiones recibidas de aquellas escasas
provincias en. 'llJe los representantes provinclales nombrados se han preocupado
.d.la captación de adeptos, Trabajemos todos con perseverancia, entusiasmo 1
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_ fe, y lograremos realizar la obra l/r;yectada. De otra manera, será -completarnen-

te imposible. Elijan los compañeros. \
-", ~~

Curiosidades históricas
Leyes de la Nueva recopilación (1777). Libro tercero. Titulo déci-

monono. De los Albeitares, i Herradores, i Examinadores.-]...EI l.-Que
pone la orden, que los Afbeitares, i Herradores Mayores de sus Altezas han de tener
én usar de sus oficios. -Pragmática de los Reyes Cathólicos en Sevilla año de I500:
a I3 de Abril. ,

Los nuestros Albeitares, i Herradores Mayores no consientan, ni cien lugar
que ningún Albeitar, ni Herrador, ni' otra persona alguna pueda poner tienda,
sin ser exárninado primeramente por los nuestros Albeitares, i Herradores Ma-
yores personalmente, i no el-uno sin el otro, estando juntos; pero que, estando
apartados los dichos nuestros Albeitar es, i Herradores Mayores, puedan -cada
uno por si examinar: con que no lleven mas de una dobla de derechos, estando
apartados, de cada persona, que assi examinaren, i estando juntos cada uno
una dobla; i que el que uno examinare, no lo tome a examinar el otro, ni lleve
derechos algunos: f que otra persona con su poder, ni sin él, no sea ossado de
examinar en cosa aJguna~de los dichos oficios so aquellas penas, en que caen
los que usan de oficio-de jurisdicción no teniendo poder para ello; i otrosi sope-
na que, cualquier que 'usare de los dichos oficios, o de cualquier dellos, sin ser
examinado, como dicho es, qué sea inhábil perpétuamente para usar del dicho
oficio; i más pague dos mil maravedís de pena para la nuestra Cámara, i mil ma-
ravedís para los dichos nuestros Albeitares, i.Herr adores Mayores; i por el mis-
mo hecho- aya perdido, i pierda la tiel(da, qll;e assi tuviere puesta: i ássimismo
que no pongan, ni puedan poner Alcaldes .por ellos en partes algunas, ni dar po-
der para cosa de lo -susodichq, salvo que por sus personas, i cada uno por sí, lo
puedan hacer, como dicho es: i que puedan pedir, i demandar las cartas de exa-
men, que los dichos Albeitares, i Herradores tovieren, para las ver, i examinar
con tanto que no lleven, ni puedan llevar derechos algunos por las v~r; sopena
que los paguen con las setenas; i que quando algún Albeitar, o Herrador errare
en su oficio, siendo examinado, .o no, _puedan aver información. dello, i den un-
ciarlo alas nuestras Justicias donde lo tal acaesciere, para gue lo castiguen, y
de las dichas penas pecuniarias, 'en que Jos condenaren, e incurrieren, den a los
dichos nuestros Albeitares, i Herradores Mayores la mitad: i assimismo manda-
mos q.ue los dichos nuestros Albeitares, i Herradores Mayores puedan llamar, i
emplazar a los dichos Albeitares, i Herradores dentro de las cinco leguas de
nuestra Corte, i no fuera dellas, can tanto que no 10 hagan por Teniente, salvo

.ellos mismos, so las. penas susodichaseslo qual mandamos que assi hagan, i cum-
plan, como en esta nuestra carta se oontiene, sopena de la nuestra merced, i de
diez mil maravedis para la nuestra Cámara. .

LEI n.-Que los Examinadores, Herradores, i Albeitares Mayores, no embie«
fuera de las cinco leguas de la Corte otros Comisarios para fxá11Jinar. El Empera-
dor D. Carlos, i D.aJuana, en Toledo año. I539. peto I2, i\1-3. .

Mandamos "lue los nuestros,Albeit~res, i Herradores Mayores no embien Co-
misarios fuera de las cinco leguas de -nuestra Corte; i que, si los em biaren, que
las nuestras Justicias los prendan, i los embien presos a la Cárcel de nuestra Cor-
te, i sean castigados; i avisen de qualquier desorden, que en esto aya, al nuestro
Consejo, para que lo provean.

Leyes de recopilación. Autos acordados. Libro tercero. Titulo déci-
mcneno, De los Albeitares, i Herrqdores, i Examinadoresl....:..AuTOÚ~ICO.

-,
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=-Los Albeitares se reputan como Professores del Arte liberal, i científico; i se les

. guarde sus essenciones,paganrio media-anata antes de recibir el título. Phelipe V en
Madrid a 22 de Diciembre. de 1739, a Consulta del Consejo.

Aviendo remitido al Consejo c-on Decreto de 4 de Abril de 1737 el memorial
de los Professores de Albeitería de Madrid para que en razón de su instancia me
corrsultasse su parecer; i hécholo en Consulta de 31 deMayo de 1739, precedien-
do informes, i noticias de la Sala de Alcaldes de Corte, iCorregidor; en vista de
todo, me hé servido declarar que a los Albeitares, aunque sean Herradores, i no
a estos sin ser Albeitares, se les deve reputar, i tener como Professores de Arte
liberal, i científico; i como tales se les observen, iguarden las essenciones, i li-
bertades, que les pertenezcan, pagando, conforme a su allanamiento, lo corres-
pondiente al derecho de la media-anata, antes del entrego de sus títulos, de que
ha de constar por aviso del Escr.ivano de Govierno del Consejo; lo qual se en-

-tienda sin perjuicio de la satisfacción de todos los-derechos, itributos Reales, en
que devan contribuir los Professores de la Albeitería, i otros" repartimientos; que
se les hicieren, y por el Consejo se les mandaren pagª,r.

Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Guerra.-AscENsos.-Real orden de 18 de Septiembre

de 1922 (Diario Oficial número 21 l.-Conforme con lo solicitado por el
veterinario segundo de complemento p. Luis Mármol de la Torre, el Rey (que

_Dios ,guarde) se ha servido concederle el empleo de veterinario primero de di-
cha escala, con la antigüedad -de esta fecha, p.or hallarse declarado apto para el ,>

ascenso,'y con arreglo a lo que determina la R. O. C de 'J-7 de Diciembre de
1919 (e. L. núm. 489), quedando afecto a la segunda región. .

SUELDOS,HABERESY GRATIF[CACIONES.-R.O. de 18 de Septiembre de 1922
(D. (J. núm. 2II).-Conc.éde al jefe, y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Mili-
tar comprendidos en la siguiente relación, que principia con D. Bernardo Salce-
do Zatorre y termina con p. Gabriel Sáez Hernández, la gratificación anual de
efectividad que a cada uno se le señala, por hallarse comprendidos en el ap,arta-
do b) de la baJe-undécima de la ley de 29 de Junio de I9I8 (e. L. núm.' 169),
percibiéndola a partir de la fecha que en Ta misma se indica,

Veterinario mayor, D. Bernando Salcedo Zatorre, del Depósito de caballos
Sementales de la quinta Zona pecuaria, 500 pesetas por un quinquenio desde
1.° de Octubre de 1922; ]Veterinario primero, D. Florencia Carrillo Gil, del Re-
gimienfo Lanceros del Rey, r ." de Caballería, I,OOO pesetas por dos quinque-
nios, desde L° de Septiembre de I922; Veterinario primero, D. Mariano Simón
Montero, de la segunda Comandancia de tropas de Intendencia, 1.000 pesetas
por dos quinquenios, desde L° ~de Septiembre de ;1922; Veterinario primero,
D. Antonio Páez Infante, de la Escuela de Equitación Militar, 1.000 pesetas por
dos quinquenios, desde 1.0 de Septiembre de I922; Veterinario primero, D, Ga- /
briel Sáez Hernández, de la Comandancia de -Caballería del 5'.0 Tercio de la
Gyardia Civil, 500 pesetas por un quinquenio, desde L° de Octubre de f922.

INDEMNIZACIONES.-R.O. de 28 de Junio de 1922 (D. O. núm. 2i5).-Aprue-
"ba las comisiones desempeñadas por el personal que se cita entre el que figuran
los veterinarios mayores D. Manuel Bellido y D.Julián Isasi "y el veterinario se-
gundo D. Adolfo Herrera, declarando las desempeñadas por éstos ~on los bene-
ficios que señala el artículo 3.° del reglamento que en la misma se expresan"
aprobado por reales órdenes circulares de 21 de Octubre de I9I9 (e. L. núme-
ro 344) y de i de Junio de 1921 (D. O. núm 120). . .
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"-R. O. de 2S de Junio de 1923 (D. O. 216).-Lo mismo que la anterior para

el veterinario primero D. Luis Causi Suñer. - ,

Los titulares
Noticias del PatronatO.-ENTRADAs.-Tres comunicaciones de los alcal-

des de Tordesílla (Valladolid), Peñafiel (Valladolid) y Torrevieja (Alicante) remi-
tiendo B. O. con anuncio de vacantes de las respectivas titulares veterinarias.

Otras dos de los gobernadores de SegovÍa y de Toledo remitiendo para infor-
me los anuncios de las titulares veterinarias de Sanguillos de Cabezas y de Yun-
cos, respectivamente.

-Otra del- alcalde de Segovia- participando q1:le el. único concursante a la
titular veterinaria vacante en dicho Municipio. es D. Mariano Tomé Moreno.

-Otras dos de los alcaldes de Arenys de Mar y de Canet de Mar (Barcelona)
dando cuenta de hallarse vacantes aquellas titulares veterinarias por dimisión de
los que las desempeñaban.

=-Otra del gobernador de Palencia en la que dice que ha ordenado a la Alcal-
día de Buenavísta que tenga al titular veterinario de dicho Municipio en condicio-
nes legales. ,-

-Otra del alcalde de Roscafría (Madrid). participando. que el veterinario titu-
lar de .dicho Municipio es D. Pedro Rivera Ocaña, quien cobra 365 pesetas de
sueldo anual por titular y pecuario.

-Otra del gobernador de Sevilla en la que dice que no ha podido admitir el
recurso de alzada interpuesto por algunos veterinarios titulares de aquel Munici-
pio, por no entender en el asunto hasta tanto no esté terminado el expediente de
destitución 'de dichos funcionarios.

SALIDAs.-Comunicación al alcalde de Cuartell (Válencia] pidiéndole la rela-
ción de concursantes a la titular veterinaria. '

-Otras tres a los alcaldes de Godall (Tarragona), San Saturnino (Coruña) y
Merin.dad de Montija (Burgos), desaprobando los anuncios de las titulares veteri-
narias por no señalar sueldo reglaméntario. - ,

-Otras tres a los alcaldes de Candelada (Avila), de Alhama (Granada) y de
Lastras de Cuellar (Segovia) aprobando 19S contratos celebrados con sus titula-
res veter inarios.

-Otra al alcalde de Monegrillo (Zaragoza) interesando el,envíó del B. O. con
el anuncio de la vacante de veterinario titular. .

-0tras dos a los alcaldes de Chert (Castellón) y Santa Pala (Alicante), remi-
tiendo el certificado que previene el arto 40 del Reglamento de titulares.

-Otras tres a los gobernadores de Valladolid, \ Badajoz y Segovia, devol-
viéndoles favorablemente informados los anuncios de las vacantes de veterina-'
rios titulares de Abadesa, Los §antos de Maímona.y Villelado, respectivamente.

-Otra al gobernador de Navarra pidiéndole que diga al Ayuntamiento de
Pitillas que deje sin efecto la destitución del veterinario titular.

-Otras tres a los gobernadores de Valencia, Segovia y Córdoba devolvién-
doles informados, respectivamente, los recursos de alzada interpuestos por don
Ceferino Piera, D. Gregorio Gil y D. Jorge Comas.

Vacantes.-En la sesión celebrada por el Ayuntamiento de Madrid' el día S
de Septiembre (Boleti» del Ayuntamiento del día 11), se acordó lo siguiente:

Primero. "La convocatoria de oposiciones para 12 plazas de veterinarios su-
pernumerarios, que formarán un Cuerpo a las órdenes de la Dirección del Labo-
ratorio y prestará los servicios que se les encomienden sin otro derecho que el de
ir ocupando, por turno rigur~so, las vacantes de numerarios producidas y las que
vayan ocurriendo. . '
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~ .Segundo. La's señores veterinarios 'que deseen tornar parte en la op6sici6n,
'll~ di,rigirán a la Alcaldía Presidencia én plazo de un mes" a contar desde el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial' de la provincia, debidamente docu-
mentadas, en dérpostración de los siguientes extremos: " ¡ . ¡

2) 'Féner terminada la carrera en cualquiera de las Escuelas éspeciales; y ca-
110 de obtener plaza, será necesaria la presentación del título.' /'

-bY Ser menor de cincuenta años. , l ,/

e) No padecer enfermedad crónica ni tener defecto Físico qu~ dificulte o im-
posibilite el-normal ejercicio del cargo. _ / .

Ter cero. Los ejercicios de oposición serán tres: uno oral, contestación a cjn-
co preguntas en término de uba hora, sacadas a la suerte del cuestionario que se
formará, y dos prácticos, uno de Laboratorio y otro Jn el Matadero, '.

Cuart,ó',-El Tribunal se constituirá por el excélen'tísimo Sr. 'Alcalde Presiden-
I te o J5r. Concej al en quien delegue y de cuatro Vocales; un Catedrático de la Es-

cuela de Veterinaria, designado por el claustro'" el Director-jefe pe1 Laboratorio,
el Sr. Decano de Veterinarios municipales y uwV~terinario municipal de los in:
gresados por oposición, designados per la Altáldí;{, que'harán las veces/de Secretario

Quinto, Terminado el plazo de .admisión de solicitudes, el Tribunal se hará'
cargo del expediente y documentacidn, y ;pro'Cederá a la redacción de, los CQ-

. rrespondientes C.uestjonarios de los, éjercicios., publicándose el d~l oral siete
días antes 'de empezar los ejercicios, por ejemplares, que se expondrán en el ta-
blón de edictos ,del Ayuntamiento y en. ellocal.donld~. se celebre este ejercicio.

Los temas para el s@gupdo y tercer ejercicio noserán conocidos por los se-
~ores opositores, hasta el momento' de realizarlos, ylos resultados se entregarán
por los mismos-en escrito fechado y firmado. b.ajo sobre lacrado, sellado y ru-
bricado por el Sr. Secretario del Tribunal. Los sobres serán abiertos en 'sesión'
pública-y leídos los trabajos p6r sus ré'§pectivos autores. _ ~. _ '

El ejercicio práctico del Laboratorio se considerará como/de eliminación.
El Tribunal, a la terminación de .cada ejercicid, hará, -pública la f¡::lUptuación

que hayan merecido, los opositores. , '
Sextov Queda facultado el 'J'ri~)..Inal par~ completar la reglamentación' de

estas oposiciones, sistemas de puntuación, calificación mínima de exclusión,
etcétera, debiendo 'hacer públicas sus ,disposicion~s en la forma prevista pari'el
Cuestionario del ejercicio oral. .

"Séptimo. Terminados los ejercicios, .el Tribunal remitirá la correspondien-
te propuesta a la Alcaldía, con las actas. de cada ejercicio, firmada~ p~r todos
los qúe componen el Tribuna1. ' ....

El plazo de admisión de solicitudes para estas oposicione.s termina el día ~r
del mes corriente. -» " '

. -Unain'specci6n municipal de Higiene '{Sanidad pecuarias de Madrid con
365 pesetas de sueldo anua1. Los-solicitantes han de tener ,menos de 50 años, y
es condición pceferente la de ~~r'Subdelegado o, en.su.defecto, veterinario mu-
nicipal, 'Solicitudes hasta el 26 del corriente, ' , -"

-Titular de Escatrón(Zaragoza) con 500 pesetas de sueldo anual y 365 por
la inspección municipal de' Higiene 'Y Sanidad ,pecllarias, Produce el partido
unas 500 pesetas de herraje y alrededor de 4,000 por aS,istencia f5t~ultativa. Del
recouimiento de cerdos' y de cajas de pescados, se sacan más, de -r.ooo pesetas

"anuales. Solicitudes 'hasta el ro del corriente. '
-Titular de PitÜla (Navarra) con 200 pesetas de sueldo anual (es ilegal) y

365 por la inspección municipal de Higiene y.Sanidad 'pecuarias. Por concepto
de igualas abonan 4.000' pesetas anuales, cuya cantidad se paga por tri mestres
vencidos. Hay un pueblo a~re§:'ado, No indi~a plazo. ...,

/

/

/

. I
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Gacetillas
G&LL~GO,EN MADRID.-Con motivo de su traslado a la Cátedra ganada en

Madrid por nuestro entrañable amigoAbelardo Gallego, El Co'mposte/ano, diario
de' Santiago, despide a nuestro gran histólogo con este artículo .encomiástico:

«El distinguido profesor de eSta Escuela de Veterinaria, ha dejado definiti-
yamente de pertenecer al cuadro de cateddticos de uno de los Centros depen-
dientes de esta Universidad. \ -

-Tal hecho, expresado así escuetamente, es de consecuencias irreparables,
Gallego era un miliario en una ciencia y por tanto su vacío no puede llenarse,
rri su sucesor ser objeto de improvisación, '

Dotado de una cultura extrinseca extraor-dinaria, unía a esta condición la
excelsa deuna ética y esclavitud por,la justicia llevada a la saturación.. '.

Idealmenteera libertario.Imas su' tolerancia extrema, el erd6n que otorga-
ba 'incluso a 10 monstruoso, y su incapacidad de hacer daño a nadie, hacían de
él un romántico de la idea, resultante de su exquisito saber.

En la histología había- hecho cosas admirables, aunque no sistematizadas.
Gallego se ocup6 de hematología, tumores, procedimientos de tinci6n, diagn6s-
ticos de tuberculosis, textura fina celular, etc. etc" monografías que ocupan un
volúmen de, cerca de-Soo páginas. Ha tenido la satisfacción que sus .produccio-
nes estén sobrela mesa de.Ios laboratorios en técnicas de microscopio.Ien Fran-
cia, Suiza; Alemania, Argentina y en volúmenes como la obra de Langeron .

.Sin embargo del brillo que ha. dado a su carrera y país, ha sido perseguido
miserablemente en fatal coincidencia cuando hacia sus más admirables trabajos,
cebándose en él la ruindad y miserias de bajos sentimientos ..

A su marcha despidiér onle personas de relevante prestigio científico, habien-
do salido para Madrid en el día de anteayer.

De todo corazón lamentamos su vacío irreparable, a la vez que felicitamos a
la Escuela de la tierra que le vi6 nacen. . /

Nosotros también felicitamos 'á la Escuela de Madrid, que en Abelardo Ga-
llego adquiere un catedrático verdaderamente ilustre, muy moderno y de admi-
rables orientaciones en la-Veterinaria científica. - -

UN OORSILLOPMCTlco.-Conforme' anunciamos en uno de los números ante-
riores, se dará en la Escuela ele Veterinaria de Madrid un cursillo de técnica de
inspección microsc6pica de las carnes y de análisis de leches, gratuitamente para
todos los compañeros que deseen tornar- parte en las oposiciones a las 12 plazas
de veterinarios municipales supernumerarios, anunciadas por el Ayuntamiento
de esta Corte. . . I

Este' cursillo práctico, organizado por la ~sociaci6n Nacional Veterin:ria, -
comenzará el día 15 del corriente mes de Octubre, debiendo advertir que no

/ podrá, encargarse de darlo D. Tomás Campuzano, corno habíamos dicho, a cau-
sa de haber sido nombrado dicho compañero para formar parte del Tribunal;
pero desde luego-se dará el cursillo por personas competentes y especializadas,
ya q\:le el fin que guía a la Asociaci6n Nacional Veterinaria en esta empresa es
el de proporcionar a los opositores el medio de realizar debidamente.Tos ejerci-
cios prácticos. . .' _

CARTAELOCUENTE.-Sr. D. Pablo Martí.-Barcelona.-Muy señor mío: Espero
tendrá a bien mandarme, con la prontitud posible, 500 dosis menores de vacu-
na anticarbuncosa. ( -

Me es grato"'comunicarle que en las 8óo dosis de vacuna antivariolosa que
me mand6 en 20 de Mayo pr6ximo pasado, vacuné 700 cabezas (borregos) y
apesar de que en dicho ganado concurrían las contraindicaciones de estar en
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·¡rleno c~ior, est-ar recIé~ esquilados ~ recién castrados (estas tres intervenciones

- las sufrieron en seis días) ha dado el. resultado siguiente: - . _
Prendieron todas menos seis, las cuales presentaban señales de haber pasado

dicha enfermedad (ignorándos~.cwándo p~rque dicho/ganado no es hijo del país),
ha habido tres con brote generalizado per.Q muy benigao, Esccuso decirle a
usted que el ganadeto, qHe siempre se mostr6 algo' reacio' a dicha práctica, está
muy satisfecho de.tan hermoso,resultado. _ '

Para cuanto pueda 'inter esarle, tengo el gusto/ de participarle que la vacuna
anticarbuncosa que "he .,empleado de ese Centro tcImbiéI'!, me ha dado muy
buenos resultados, pues' gracias a ellas, creo podré poco a poco convencer a: los-
ganad~ros de las grandes ventaj as de la vacunación, preventiva, _

Suyo affmo. S.~. y.compañero, Prancisco Trenc, veterinario de A:lmenar-
(Lérida). . ¡

OPOSICIO:"ESTERMINADAS.--=-ftldía: 2'1 delpasado terminaronlas oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar, quedando apr-obados 10)3 siguientes
señores opositores, por el miSrIlO orden de calificaci6n <'luese indica: ,

D. Valentín Madrid Mansilla, D. Amancio Herrero Díez, D .. Rafael Montero
Montero, D. José Elvero Rodrígue~D_Eusebio Sánchez Moraleda, D. Juan Pons
JUj<11ico,D. Emeterio Caballero Tadeo, D. Celestíno-Segovia Mártín, D. Antonio
lVflnguez Ibáñez, D. José de Pablo Lach6s, D. Miguel RamosMartínez, D. Fede-.

, rico Pérez Luis, D. jcsé Montes Pérez, D. Enrique Sangüesa Lobera, D. Rafael
Moreno Escanilla, D. Timoteo Ortiz Navarro ,Y D.;.Emilio Muro Esteban. ,

Felicitarnos por su triunfo 9- los nuevos veterinarios y les de-seamos una pron-
ta y beneficiosa modificación en el esoalafón del Cuerpo.

LAS PARADASPARTiCULARESDE SEMENTALES.-El reglamento dictado con fecha
10 de Octubre de 1921 para el ~gimen de' las Paradas particulares de. ,sementa-
les, dispone, en su. artículo 2.°, que $uantas personas intenten establecer una

arada, deberán solic tarlo del gobernador civil de .su respectiva provincia, antes ~
del I5 de Octubie.,'Tenemos noticias de que este año se' cumplirá ese precepto -
reglamentario -son todo rigor, y s610 será.autorizada la apertura de aquellas, Para-
das cuyos propietarios lo soliciten .dentro 'del.plaio in~licado y que cuyos ejém-

Ipiares, caballos y gar,añones sean aprobados-por la Junta provincial de inspecci6n
y recenocimiento:...... - J

"

(
AGUILAR DE CAMPOS'

/ ¡

rValladolid)

D. Saturnino Benit~ fué, sorprendido' también por'" lOs efectos curattvos del -
Cicatrizante Velox curando varias heridas profundas y extensas sin supura:
ción, citando un caso notable de unos trayectos fistulosos ' que padecía una ye-

l J_

gua en una mama, eón ílbundante salida de pus; hechas unas incisiones explora-
c.!.~rasp~ra dar salida al un foco grande de pus, hiée ,llegar con una j eringuilla el
Cicatrii.ante allí donde no podía. hacerse uso del pinsel, y pllife ver realizada la
curaci6n sin supuración en OC~lOdías.

y tanihié¿ he' curado en cuatro días unas rozaduras en un talón de un pie que
I I !" . ...

padecían unos amigos míos-
Felicito a usted y cuente ~on mi apoyo en :est~ asunto, pues aun enemigo

corno soy de'especú~lidades, usaré, sin embaago, de los suyos, I?-0r10 satisfecho
que he quedado con su empleo,

..ss ..
f .Ó:

'León.-Imp. de .La Demoerá'cia¡I Plazá del Conde, ¡.

•
/



*~••••••••••••••••••••• ,.' } ~,

• _ ESPECIALIDADES ESPANOLAS DE VETERlNARIA••.'••· {,--/ ~,'.•.,,.
•· -,.''. ''.lIi

-; I'.\.~••'.-..1.
E - ~ CICÁTRIZANTfVELOt
111 I A BASE DE, C,RESYL "
• Hemostático poderoso
• Cicatrizante sin igual

, • 'Poderoso antiséptico
• Cura: LLAG-AS, ULCERAS, ROZADURAS
• l' - 1, (Se u~a con pincel) .. , I

• . S.ERIGOLINA",'.Ií••••
• I LA ~ANEZA (Le6n).., .

/

••• 111
11••••d
11•••e ' ••ANTICULICO 'f, ,MATA /.•IA JiAl~E DE, CLORAL Y ESTOV AINA. •

•liI•...-aI••-.•••.-
••••••- .'.••.;'.••••.'•••••

Resoluli-vo'
f

I

~'.Rojo Mata_
, ~

Poderoso'Resolutivoy. Revulsivo ~

/

:~/- entra los ('ólico~ e indigestiones
, , /- \ .

tp toda clase de ganados
1 , .. ,
-, .... ,-

Rápido" en su acción
, ' -, ,/

'Seguro en su empleó --

(purgante ióyectable)
"Todos registrados.- Ex,ij~ns~ etiquetas y

- envases originales. ,
Muestras a dísposícíón de los Veterjnarioa que I

las.soliciten, dF,.igilndos~ al autor; ,
, GONZALO F. MA TA',

/
•


